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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
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Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
Bogotá D.C.,  

 
Señor(a) 

 
JADER SAMIR FREYLE AYALA 
jaderfre@hotmail.com     
 
Referencia: Respuesta de fondo al radicado No. 20256605910122      
 
Respetado(a) Señor(a) Jader 
 

Con un cordial saludo y en atención a la petición identificada con el radicado interno 
de la referencia, a través de la cual solicita:  
 
“(…) Cordial saludo Solicito información sobre un comunicado Nro 

20254202397861, donde el ADRES me esta cobrando una suma de $396.378 pesos 
debido a una cuenta pendiente con clínica ERASMO por unas atenciones medicas. 
Cabe aclara que: el dia 26 de junio del 2024 sufri un accidente laboral en el desarrollo 

de mis funciones de asesor comercial, en cl 6 cra 9 de San Diego Cesar, donde 
laboraba,accidente reportado ARL;porque me cobran a mi, quiero valor total de la 

obligacion y porque concepto. Gracia (…)". 
 
 La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

– ADRES, en ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo 
establecido en la ley 1437 de 2011, se permite emitir respuesta integral y de fondo 

a su petición en los siguientes términos: 
 

En atención a su solicitud referente al comunicado Nro. 20254202397861, mediante 
el cual ADRES le informa sobre una obligación pendiente con la clínica ERASMO, nos 

permitimos informar lo siguiente: 
 
Tras la revisión de su caso, se constató que el accidente ocurrido el día 26 de junio 

de 2024, reportado inicialmente como accidente laboral, corresponde en realidad a 
un accidente de tránsito en un vehículo que no contaba con SOAT vigente. De acuerdo 

con lo establecido, cuando un accidente es causado por un vehículo sin SOAT, los 
gastos médicos derivados son inicialmente asumidos por ADRES para garantizar la 

atención en salud del afectado. Posteriormente, ADRES reclama los valores pagados 
al propietario del vehículo responsable, quien incurrió en la infracción de circular sin 
seguro obligatorio. 
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Por lo anterior, usted debe asumir las obligaciones indicadas, ya que corresponden a 

los gastos cubiertos por ADRES ante la ausencia de seguro del tercero responsable. 
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición, en los términos de la Ley 1437 
de 2011. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo electrónico 
correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 

 

 
 

  
 

Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras 
Prestaciones 

 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 
Revisó: Rafael Enrique Roa - Abogado Contratista  
Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez–Contratista.    
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